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Sábado 18 julio 1992

del Ministerio de Defensa número 54! 1982~ de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus prqpios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residenCIa eventual,

Madrid. 29 de mayo de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando dc Personal y Dirección de Ensc·
ñanza (Cuartel General del Ejército). _

BOE núm. 172

16892 ORDEN 42J/38786/1992, de 29 de mayo. por la que se
di5pone c1 cumplimlenlO de la sentencia de la Sala de lo
Cqmencioso-Administratim cit.?! Tribunal Superior de Justi·
cia de CastilJa l' Lron de 23 de marzo de 1992, en el recurso
número l. 764j1989. interpuesto por don José Luis L4fuente
Larbi.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdkción Contencioso-Adminislrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el aniculo 3.0 de la Orden del
Minislerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que -
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual. .

Madrid, 29 de mayo de I 992,-Por delegación, el Director general de
Personal. José de.Ltobet·Collado.

24874

samente al amparo del artlculo 63 del Reglamento del Registro Mer
cantil., implica desistimiento parcial')' en consecu,enCia. de conformidad
con el artlculo 43~.o del Res!amento HJpotoé¡lrio. la nota habrá de
limitaIse a expresar la cir<:unslan<ia de la COllformidad o del desis
timiento. pero no los motivos de la SU$penojQno denepci60·

3. Este razonamiento. sin ambaíJo. no puede aceptarse. En el
desistimiento patcillI se .... excluyendo expresameme de la petición
de inscripción a los pactos especificados. de modo que en cuanto
a éstos. el titulo es como si no se hubiere presentado. y no proccdcrá
calificaci6n alguna. sin petjuicio del derecbo a ... ulterior presentación.
En. cambio en la cláusula debatida se parte ine<púvQcanlente de la
petición de lnscrijlci60 totaL y la. COllformidad a la.ínsCrip<:ión pon;lal
únicamente _de obtener cuanto _ la IJ¡$c:rijlci6o de los pactos
que el Registtador no cuestiona. pero sin exel\lir aquella petición de
Integra registracl6o, por lo que el~ Iull#deextender. rospe<:to

_ de las c:láusulaa excluidas, la opOltUD& nota callfi<:adora, susceptible
del correapondiente rec:UDO gubernativo por qtlien goce de le¡itirnaci60
al efecto.

Esta Dim:<:ión General ha aoordado estimar el rec:UDO Interpuesto
revocando el acuerdo Y la nota del~'

Lo que cinl devolución del expediente orillina1. cornunko a V. S.
. para ... conoc:imiento Ydemás efectos.

Madrid. 22 de junio de 1992rEl Di=tor General, Antonio Pau
Pedrán.

Sr.~Mercantil de Valencia. .
Excmo. Sr. General Jete del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel Geñelfil del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el al1iculo 3.0 de la Orden del
Ministerio dc.Defensanumcro 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimalorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios. -

Madrid, 29 de mayo de I992.-Por delegación. el Director general de
Personal, José de Uobet Collado. e

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Pcrsonal, Dirección de Oestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA
16889 ORDEN número 423138732/1992. de 2i) de m;yo. por la

que se dispone el eumplimientode fa sentencia de la Sala
ae lo Contencioso-Administrativodel Tn"bwial Superiur de
Justicia de Madrid, de fecha 25 de OChtbre de /991, en el
recurso nfÍmerol001/7987-03; interpuesta por don Mel
chor Zarza Galende.

. ¡;>e" ~,ODfonnida4 con 10 e~~blec~dú en la Ley· Rc,guladora de la Ju
nsdlcclon ContencloscrAdmmlstratlVa de 27 de -dicIembre de .1??6:.y
en uso de las 'facultades que me confiere el articulo 3.0 de la vroen
del Ministerio de Defensa ~úmeTo ~4/1982t de 1~ de marzo, dispongo
que ,se cumpla en sus propiOS tennmoS estunatonos la expresada sen
tencia sobre Ascenso.

Madrid,. 29 de mayo de 1992.-Por delegación. el Director general
de Persona.l, Jos.é de Llobet c;oUado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Gestión
de Perwnal (Cuartel General del Ejército),

16893 ORDH1I/ 423/38788/1992, di' 29 de filaYo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la };"ala de 10
ContenCloso-Administratiro del 1¡'ibunal Superior de Justi
cia de Castilla v León de 24 de marzo de 1992. en el reclIrso
número 635/1989, interpuesTO por don Juan Garda Aha
re:.

16894

16890. ORDEN 423/38733/1992, de 29 di' ma]'o, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala· de lo
Contencioso-Adm;n;strativo del Tribunal Superior de Justi
cia dI!..Baleares de 20 de enero de 1991, en e/recurso

. nLimero 218//990, interpuesto por don Afatfas Jorré Ferrer.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativade 21 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.1,1 de la Orden del
Ministeriol:ic Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, disP9pgo que
s~ cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobfl:' ascenso.

Madrid. 29 de mayo de 1992.-Por delegación. el Director general de
Personal, Josede L10bet Collado.

Excmo. Sr. G·eneral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

16891 ORDEN 423/38755/1992, de 29 de l11al'O, por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentenda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo 'del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, de/echa 17 de febrero de 1992, en el
recurso número 247/1991, lñtcrpuesto por don Antonio

. ,Moyano Jiménez.

_De conformidad con lo establecido en la Ley Rcgu latlora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me ,confiere el artículo 3." de la Orden

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCIOX de 16 de julio tie 1992 del Organismo
Naciunal de LoterúlS .J.-' Apuestas del Estado por la que se
acuerda /f/crementar los Jondos destinados a premios cale-
gana del concurso 30jlY92, de lafena a celebrar el d¡a 23
de julio de 1992 y del concurso 30-211992. de {Oleda a
celebrar d día 25 de jutía de 1992.

De acuerdo con el apartado b) punto 3 de la Norma 6 de las que
regulan los -concursos de pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas
por Resolución de este Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado de 1 de agosto de 1991 (<<Bolctin Oficial del Estado» número 189,
de-! 8). el fondo de 596.340.682 pesetas. correspondienle a premios de
primera categoría del concurso 25j199:! celebrado el día 18 de junio de
1992. próximo pasado. yen el que no hubo aCertantes de dicha catcgoria
se acumulará al fondo para premios de primera categoría del sorteo
30j1992.quese celebrará el dia 23 de julio de 1992.

AsimIsmo el fondo de 461.236.746 pesetas. correspondiente a
premios de j31'imcra categoría del concurso 27/1992 celebrado el dia 2 de
julio de 1-Q92, próx.imo pasado. y en el que no hubo acertantes de dicha
calegoría se acumulará al fondo para premios de primera categoría del
sorteo 30·2/1992, que se celebrará el dia 25 de julio de 1992.

Madrid. 1-6 de julio de 1992.-EI DireClor general. Gregorio Máñez
Vindd,


